






















 



Convocatoria null de 2017

Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

GOBERNACIÓN DEL CESAR

DOCUMENTOS

elizabeth puerto puerto

Cédula de Ciudadanía Nº  46368426Documento

Teléfonos
elizabethpuerto1@hotmail.comCorreo electrónico

Discapacidades

Datos del empleo

Entidad

Código

Denominación

GradoNivel jerárquico

GOBERNACIÓN DEL CESAR

222

Profesional Especializado164

8Profesional

Nº de empleo 74654

Nº de inscripción 273845927

3108679187

Fecha de inscripción: vie, 7 feb 2020 15:19:49

Fecha de actualización: vie, 7 feb 2020 15:19:49

Formación

Educación Informal SENA
Educación Informal UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA

DE COLOMBIA
Educación Informal GOBERNACIÓN DE CASANARE
Educación Informal UNISANGIL
Educación Informal Gobernación de Casanare
Educación Informal GOBERNACIÓN DE CASANARE
Profesional OFICINA ASESORA PARA LA PREVENCIÓN Y

ATENCIÓN DE DESASTRES DE BOYACA
Educación Informal COMITE REGIONAL PARA LA PREVENCION Y

ATENCION DE DESASTRES DE CASANARE
Profesional GOBERNACIÓN DE CASANARE
Educación Informal Comité de prevención, control y Mitigación de

Incendios forestales
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Formación

Educación Informal Sistema Nacional de Bomberos de Colombia
Bachillerato Colegio Valentín García
Educación Informal ORGANIZACIÓN IBEROAMERICANA DE

PROTECCION CONTRA INCENDIOS
Especialización UNIVERSIDAD DE LOS ANDES
Educación Informal MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
Educación Informal ASOCIACION SANTIAGO DE LAS ATALAYAS
Educación Informal Universidad Pedagogica y Tecnologica de Colombia

UPTC
Profesional UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA

DE COLOMBIA - UPTC

Lugar donde presentará las pruebas

Competencias Basicas Y Funcionales Tunja - Boyacá

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha terminación

Residente de interventoria 02-ene-08 02-jul-08LFJ Ingeniería Limitada
Directora de medio ambiente 12-nov-10 02-ene-12Gobernación de Casanare

Profesional contratado 12-feb-10 11-nov-10Gobernación de Casanare
Interventora 13-nov-09 15-mar-11Gobernación de Casanare
Profesional Univesitario 11-jun-08 10-nov-08Gobernación de Casanare
Directora de Medio Ambiente 22-abr-05 08-nov-06Gobernación de Casanare

Profesional Universitario 17-jun-02 17-abr-03Gobernación de Casanare
Profesional Contratado 22-nov-01 21-may-02Gobernación de Casanare
Profesional Universitario 12-jun-03 11-abr-05Gobernación de Casanare
Profesional contratado 11-jul-00 10-ene-01GOBERNACION DE CASANARE
Profesional Universitario 22-ago-13Alcaldía de Yopal

Otros documentos

Certificado Electoral
Certificado de vecindad, laboral o estudio
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Bogotá D.C., agosto de 2020 
 
Señor(a) 
ELIZABETH PUERTO PUERTO 
CC 46368426 
No. de Inscripción: 273845927 
 

Asunto: Respuesta Reclamación Convocatoria Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena 
Referencia: Reclamación No. 308079987 
 

Señor(a) Aspirante: 
 
En desarrollo del proceso de selección para la provisión de empleos vacantes de la Convocatoria 
Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena, dentro del cual se encuentra participando como aspirante 
para la Territorial CESAR - GOBERNACIÓN DEL CESAR para el Empleo Profesional- Profesional 
Especializado– CARGO No OPEC: 74654, el pasado 21 de julio de 2020 la Universidad Nacional de 
Colombia y la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC publicaron el resultado de la Etapa de 
Verificación de Requisitos Mínimos. 
 
El artículo 28 de la Ley 909 de 2004 establece los principios que orientan los procesos de selección 
para el ingreso a los empleos públicos de carrera administrativa. Dentro de estos principios se 
encuentra el mérito, donde se deben demostrar las calidades académicas, la experiencia y las 
competencias requeridas para el desempeño de los empleos; la libre concurrencia e igualdad en 
el ingreso, donde todos los ciudadanos que acrediten los requisitos señalados en la convocatoria 
pueden participar en los concursos sin discriminación alguna; la transparencia en la gestión de los 
procesos de selección, la garantía de imparcialidad de los órganos encargados de gestionar y 
llevar a cabo los procedimientos de selección, la confiabilidad y validez de los instrumentos 
utilizados para verificar la capacidad y competencias de los aspirantes a acceder a los 
empleos públicos de carrera,  así como la eficiencia y la eficacia, principios que garantizan que 
el proceso de selección cumpla con las garantías para los participantes, así como la elección de los 
candidatos que mejor se adecuen al perfil del empleo. 
 
De esta forma, el artículo 3 de la Convocatoria Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena establece las 
fases del proceso de selección, el cual se desarrolla en las siguientes etapas: 
 

“ARTÍCULO 3. ESTRUCTURA DEL PROCESO. El presente proceso de selección de 
aspirantes tendrá las siguientes fases: 
 
1. Convocatoria y divulgación. 
2. Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones. 
3. Verificación de requisitos mínimos. 
4. Aplicación de pruebas. 

 Pruebas sobre Competencias Básicas y Funcionales 
 Pruebas sobre Competencias Comportamentales. 
 Valoración de Antecedentes.  

5. Conformación de Listas de Elegibles.” 
 
Es así como actualmente el proceso de selección mencionado se encuentra en la fase 3 
correspondiente a la de Verificación de Requisitos Mínimos.  
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 3.5 del Anexo de la Convocatoria, las 
reclamaciones con ocasión de los resultados de la verificación de Requisitos Mínimos debían ser 
presentadas por los aspirantes dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación, término 
dentro del cual usted presentó reclamación donde manifiesta: 
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“SOLICITUD DE VALIDACION DE DOCUMENTOS ANEXOS A LA OPEC 
 
De acuerdo a los requisitos establecidos para el perfil de la OPEC 68427, solicito revisión de todos 
los documentos anexos, los cuales aplico tanto en formación como la experiencia, siguiendo lo 
dispuesto en el Art. 22238 del Decreto 1083 de 2015 y lo contestado  el día 26 de junio de 2019 
al Radicado No. 201905270094 del 27 de mayo del 2019 en cuanto al perfil profesional toda vez 
que la Ingeniería de Minas se encuentra ubicada dentro del área del conocimiento 
en:INGENIERÍA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES y la Ingeniería de Minas, Metalurgia y 
Afines dentro del Núcleo básico del conocimiento. Igualmente pasa con los documento de la 
experiencia, toda vez que el el 100%  es en gestión del riesgo, así como se pueden verificar en las 
certificaciones anexas.” 

 

El aspirante    presentó anexo. N. 308079986 Reclamación.  
 
Frente a esta etapa, el numeral 3.3 del Anexo anteriormente citado, contempla los documentos que 
son tenidos en cuenta para la Verificación de los Requisitos mínimos como para la prueba de 
Valoración de Antecedentes, estos son: 
 

“3.3 Documentación para la verificación de requisitos mínimos y la prueba de valoración 
de antecedentes. 
 
Los documentos que se deben adjuntar escaneados en SIMO, tanto para la Verificación de 
los Requisitos Mínimos como para la prueba de Valoración de Antecedentes, son los 
siguientes: 
 
1) Cédula de ciudadanía ampliada por ambas caras. 
2) Título(s) académico(s) o acta(s) de grado, o certificación de terminación de materias de la 
respectiva institución universitaria, conforme a los requisitos de estudio exigidos en la 
Convocatoria para ejercer el empleo al cual aspira y la Tarjeta Profesional o la certificación de 
trámite en los casos reglamentados por la ley, sin perjuicio de lo señalado en el literal i) del 
numeral 3.1.1 de este Anexo. 
3) Certificación(es) de los programas de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano y de 
cursos o eventos de formación de Educación Informal, debidamente organizadas en el orden 
cronológico de la más reciente a la más antigua. 
4) Certificaciones de experiencia expedidas por la autoridad competente de la respectiva 
institución pública o privada, ordenadas cronológicamente de la más reciente a la más antigua. 
Estos documentos deberán contener como mínimo, las especificaciones previstas en el 
presente Anexo. 
5) Cuando el empleo requiera para su ejercicio la acreditación de la Licencia de Conducción 
esta debe aportarse teniendo en cuenta que la misma se encuentre vigente y escaneada por 
las dos caras para la respectiva validación. 
6) Los demás documentos que permitan la verificación del cumplimiento de los requisitos 
mínimos del empleo de la OPEC para el cual se inscribe el aspirante y aquellos que considere 
deben ser tenidos en cuenta para la prueba de Valoración de Antecedentes. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.3.6 del Decreto 1083 de 2015, los 
aspirantes inscritos a los empleos de Comisario de Familia, Agente de Tránsito, o Inspectores 
de Policía, deberán dar cumplimiento a los requisitos mínimos establecidos en la OPEC de 
acuerdo con los requisitos exigidos en las Leyes 1098 de 2006 y 1310 de 2009. 
El cargue de los documentos es una obligación en cabeza del aspirante y se efectuará 
únicamente a través del SIMO. La información cargada en el aplicativo para efectos de la 
Verificación de Requisitos Mínimos y la prueba de Valoración de Antecedentes podrá ser 
modificada hasta antes del cierre de la etapa de inscripciones que señale la CNSC. Los 
documentos enviados o radicados en forma física o por medios distintos a SIMO, o los que 
sean adjuntados o cargados con posterioridad, no serán objeto de análisis. 
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Cuando el aspirante no presente la documentación que acredite los requisitos mínimos de que 
trata este artículo, se entenderá que desiste de participar en el proceso de selección y, por 
tanto, quedará excluido del mismo, sin que por ello pueda alegar derecho alguno. 
NOTA: Los aspirantes varones que queden en lista de elegibles y sean nombrados en estricto 
orden de mérito en los empleos vacantes objeto del presente proceso, deberán acreditar su 
situación militar de conformidad con la normatividad vigente. 
 

Es así como el numeral 3 del mismo Anexo estableció que la fase de Verificación de Requisitos 
Mínimos no constituye prueba si no que es la verificación del cumplimiento de dichos requisitos 
mínimos exigidos para la OPEC en la cual se encuentra inscrito el aspirante.  
 
Una vez verificados dichos requisitos, se procede a establecer la admisión o no de los aspirantes 
para continuar en el concurso de méritos. 
 
El empleo para el cual usted se postuló es el No. OPEC 74654, el cual exige el cumplimiento de los 
siguientes requisitos mínimos: 
 

ESTUDIO  
 

Título profesional en Arquitectura y afines, 
Administración, Economía, Ingeniería Ambiental, 
Sanitaria y Afines, Ingeniería Civil y afines, Ingeniería 
Forestal, Ingeniería Industrial y afines y título de 
posgrado en la modalidad de especialización. Tarjeta 
profesional en los casos requeridos por la ley. 

EXPERIENCIA  
 

Treinta (30) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

ALTERNATIVA ESTUDIO  
 

Título profesional en Arquitectura y afines, 
Administración, Economía, Ingeniería Ambiental, 
Sanitaria y Afines, Ingeniería Civil y afines, Ingeniería 
Forestal, Ingeniería Industrial y afines. Tarjeta profesional 
en los casos requeridos por la ley. 

ALTERNATIVA DE EXPERIENCIA
  
 

Cincuenta y cuatro (54) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Por su parte, los documentos por usted acreditados, fueron los siguientes: 
 
 
DOCUMENTOS DE FORMACIÓN 
 

DOCUMENTO OBSERVACIÓN 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA 
DE COLOMBIA – UPTC - INGENIERIA DE MINAS 

El documento aportado NO corresponde al nivel 
de formación académica título profesional 
solicitado por la OPEC. Título profesional en 
Arquitectura y afines, Administración, 
Economía, Ingeniería Ambiental, Sanitaria y 
Afines, Ingeniería Civil y afines, Ingeniería 
Forestal, Ingeniería Industrial y afines 

UNISANGIL - NIVEL BASICO DE SISTEMAS DE 
INFORMACION GEOGRAFICA 

El documento NO es objeto de análisis toda vez 
que el inscrito NO cumple con el requisito 
mínimo de formación solicitado por la OPEC. 

UNIVERSIDAD DE LOS ANDES - 
ESPECIALIZACION EN EVALUACION DE RIESGO 
Y PREVENCION DE DESASTRES 

Documento válido para acreditar requisito 
mínimo de formación académica solicitada por 
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la OPEC;  Título de posgrado en la modalidad 
de especialización. 

Sistema Nacional de Bomberos de Colombia - 
Curso de Bomberos I 

Documento válido para acreditar requisito 
mínimo de formación académica solicitada por 
la OPEC;  Título de posgrado en la modalidad 
de especialización. 

COMITE REGIONAL PARA LA PREVENCION Y 
ATENCION DE DESASTRES DE CASANARE - 
ESTABILIDAD DE TALUDES Y OBRAS DE 
PROTECCIÓN EN RIOS 

El documento NO es objeto de análisis toda vez 
que el inscrito NO cumple con el requisito 
mínimo de formación solicitado por la OPEC. 

Comité de prevención, control y Mitigación de 
Incendios forestales - Formación en 
Prevención, control y Mitigación de Incendios 
Forestales nivel I- Norma NFPA 

El documento NO es objeto de análisis toda vez 
que el inscrito NO cumple con el requisito 
mínimo de formación solicitado por la OPEC. 

GOBERNACIÓN DE CASANARE -PLAN LOCAL DE 
EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS 

El documento NO es objeto de análisis toda vez 
que el inscrito NO cumple con el requisito 
mínimo de formación solicitado por la OPEC. 

GOBERNACIÓN DE CASANARE -PLANES 
ESCOLARES PARA LA PREVENCION Y ATENCION 
DE DESASTRES 

El documento NO es objeto de análisis toda vez 
que el inscrito NO cumple con el requisito 
mínimo de formación solicitado por la OPEC. 

ORGANIZACIÓN IBEROAMERICANA DE 
PROTECCION CONTRA INCENDIOS - CONGRESO 
INTERNACIONAL DE PROTECCION CONTRA 
INCENDIOS Y CUERPOS DE BOMBEROS 

El documento NO es objeto de análisis toda vez 
que el inscrito NO cumple con el requisito 
mínimo de formación solicitado por la OPEC. 

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE - CURSO 
BASICO DE PREVENCION Y MITIGACION DE 
INCENDIOS FORESTALES 

El documento NO es objeto de análisis toda vez 
que el inscrito NO cumple con el requisito 
mínimo de formación solicitado por la OPEC. 

Gobernación de Casanare - Formulación y 
evaluación de proyectos de inversión 

El documento NO es objeto de análisis toda vez 
que el inscrito NO cumple con el requisito 
mínimo de formación solicitado por la OPEC. 

GOBERNACIÓN DE CASANARE - FORMULACIÓN 
Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSION 

El documento NO es objeto de análisis toda vez 
que el inscrito NO cumple con el requisito 
mínimo de formación solicitado por la OPEC. 

OFICINA ASESORA PARA LA PREVENCIÓN Y 
ATENCIÓN DE DESASTRES DE BOYACA - 
EVALUACION DE AMENAZA, VULNERABILIDAD 
Y RIESGO POR FENÓMENOS EN REMOCIÓN EN 
MASA 

El documento NO es objeto de análisis toda vez 
que el inscrito NO cumple con el requisito 
mínimo de formación solicitado por la OPEC. 

ASOCIACION SANTIAGO DE LAS ATALAYAS - 
PLAN DE EMERGENCIAS MODULO II 

El documento NO es objeto de análisis toda vez 
que el inscrito NO cumple con el requisito 
mínimo de formación solicitado por la OPEC. 

Universidad Pedagogica y Tecnologica de 
Colombia UPTC - CURSO INTENSIVO EN 
LECTURA GEOLOGICA, GEOTECNICA Y 
GEOQUÍMICA DE POZOS DE EXPLORACIÓN 
MINERA 

El documento NO es objeto de análisis toda vez 
que el inscrito NO cumple con el requisito 
mínimo de formación solicitado por la OPEC. 
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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA 
DE COLOMBIA - GESTIÓN Y MANEJO DE 
RESIDUOS SÓLIDOS 

El documento NO es objeto de análisis toda vez 
que el inscrito NO cumple con el requisito 
mínimo de formación solicitado por la OPEC. 

Colegio Valentín García - Acta de grado de 
bachiller 

El documento NO es objeto de análisis toda vez 
que el inscrito NO cumple con el requisito 
mínimo de formación solicitado por la OPEC. 

SENA - INFORMÁTICA BÁSICA El documento NO es objeto de análisis toda vez 
que el inscrito NO cumple con el requisito 
mínimo de formación solicitado por la OPEC. 

 
El numeral 3.1.2.1 del Anexo de los Acuerdos que reglamentan las Convocatorias establece sobre 
los certificados de educación lo siguiente: 
 

“3.1.2.1 Certificación de Educación.  
 
Los estudios se acreditarán mediante la presentación de certificaciones, diplomas, actas 
de grado o títulos otorgados por las instituciones correspondientes o certificado de 
terminación y aprobación de materias del respectivo pensum académico, de conformidad 
con lo establecido en la OPEC y en los Manuales de Funciones y Competencias 
Laborales de los empleos objeto de la Convocatoria. Para su validez requerirán de los 
registros y autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la materia. La 
tarjeta profesional o matricula correspondiente, según sea el caso, excluye la 
presentación de los documentos enunciados anteriormente.” (Subrayado fuera de texto) 

 
El Decreto 2484 de 2014 que reglamenta el decreto 785 de 2005 en su parágrafo 3 del artículo 25 
dispone:  

 
“Parágrafo 3°. En las convocatorias a concurso para la provisión de los empleos de carrera, 
se indicarán los núcleos básicos del conocimiento de acuerdo con la clasificación contenida 
en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIES), o bien las disciplinas 
académicas o profesiones específicas que se requieran para el desempeño del empleo, de 
las previstas en el respectivo manual específico de funciones y de competencias laborales, de 
acuerdo con las necesidades del servicio y de la institución.” (Subrayado fuera de texto).  

 
Es así como las entidades participantes de la presente Convocatoria, al momento de definir la OPEC 
para proveer los cargos del Sistema General de Carrera Administrativa, establecen las profesiones 
según el Nivel Básico de Conocimiento, por las disciplinas académicas o por las profesiones 
específicas en concordancia con lo estipulado en el Decreto 1083 de 2015, el cual en su Artículo 
2.2.2.4.9, que dispone: 
 

“Disciplinas académicas o profesiones. Para ejercicio de los empleos que exijan como 
requisito el título o la aprobación de estudios en educación superior, las entidades y 
organismos identificarán en el manual específico de funciones y de competencias laborales, 
los Núcleos Básicos del Conocimiento  NBC que contengan las disciplinas académicas o 
profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en el Sistema Nacional de Información 
de la Educación Superior-SNIES, (…) 
(…) 
Parágrafo 3. En las convocatorias a concurso para la provisión de los empleos de carrera, se 
indicarán los Núcleos Básicos del Conocimiento –NBC- de acuerdo con la clasificación 
contenida en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES, o bien 
las disciplinas académicas o profesiones específicas que se requieran para el desempeño del 
empleo, de las previstas en el respectivo manual específico de funciones y de competencias 
laborales, de acuerdo con las necesidades del servicio y de la institución.” 
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En este sentido, el numeral 3.1.1. del Anexo de los Acuerdos que reglamentan las Convocatorias 
define Núcleos Básicos de Conocimiento – NBC en los siguientes términos: 
 

“e) Núcleos Básicos de Conocimiento -NBC-: Contiene las disciplinas académicas o 
profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en el Sistema Nacional de Información 
de la Educación Superior -SNIES- y conforme lo dispuesto en el artículo 2.2.3.5 del Decreto 
1083 de 2015.” 

 
En las OPEC previstas en la presente convocatoria, se indicaron expresamente los núcleos básicos 
de conocimiento o las disciplinas académicas o profesiones específicas de conformidad con la 
clasificación contenida en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES, 
los cuales se encuentran establecidos en el manual de funciones y competencias laborales de cada 
una de las entidades distritales que hacen parte del presente proceso para proveer los cargos 
requeridos, de conformidad con el empleo y las necesidades del servicio o de la institución. 
 
Revisada la acreditación académica allegada al Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la 
Oportunidad – SIMO, correspondiente al ítem de Formación para el cumplimiento del requisito 
mínimo de educación, se observa que éste no corresponde al solicitado, toda vez que la Oferta 
Pública de Empleos de Carrera – OPEC especifica los núcleos básicos de conocimiento que se 
exigen para el empleo al cual se postuló.  

 
Así las cosas, para la OPEC No. 74654 se definió el requisito de estudio con la alternativa de los 
núcleos básicos de conocimiento y bajo esta facultad, el título de INGENIERIA DE MINAS, no se 
encuentra(n) contenida(s) en el NBC exigido según la OPEC del cargo al cual se postuló. 
 
Finalmente, la experiencia por usted aportada no es contabilizada toda vez que el inscrito NO cumple 
con el requisito mínimo de formación solicitado por la OPEC. 
 
Por lo anterior, se concluye que NO cumple con el mínimo requerido en la Oferta Pública de Empleos 
de Carrera – OPEC, y, por tanto, se confirma la decisión de INADMISIÓN en el proceso de selección 
 
Agradecemos su participación en el proceso de selección y le informamos que frente a esta decisión 
no proceden recursos.  
 
Cordial saludo, 
 
Universidad Nacional de Colombia. 
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Bogotá D.C. 26 de junio de 2019 

 

 

Señor(a) 

ELIZABETH PUERTO PUERTO 

E-mail: elizabethpuerto1@hotmail.com 

 

 

Asunto:  Respuesta a solicitud Convocatoria Territorial 2019 

Radicado No. 201905270094 del 27 de mayo del 2019. 

 

Cordial saludo, 

 

Procede la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC a responder la solicitud del asunto, 

atendiendo para ello, la órbita de competencias establecida en el artículo 130 de la 

Constitución Política Nacional desarrollada en los artículos 11 y 12 de la Ley 909 de 2004 

demás normas concordantes, en los siguientes términos: 

 

1. ANTECEDENTES: 
 
Mediante oficio radicado en la CNSC bajo el No. 201905270094 del 27 de mayo del 2019 la 

señora ELIZABETH PUERTO PUERTO, elevó ante esta Comisión Nacional la siguiente 

petición: 

                      “(…) 
 

         
(…)” 

2. CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 

mailto:elizabethpuerto1@hotmail.com
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Frente a lo manifestado por la señora ELIZABETH PUERTO PUERTO, se procede a dar 

respuesta así:  

 

La CNSC en el marco de la Convocatoria Territorial 2019 para efectos normativos y de 

reglamentación profiere los Acuerdos de Convocatoria con cada una de las entidades que 

hacen parte de la misma. 

En este sentido, el artículo 10 de los Acuerdos de Convocatoria en las consideraciones 
previas a la etapa de inscripción señaladas en los numerales 4, 5 y 6 del referido artículo, 
establecen: 
 

 
 
Conforme a lo expuesto, se precisa que es responsabilidad del aspirante verificar que cumple 
con los requisitos exigidos para el ejercicio del empleo por el que va a concursar en 
la Convocatoria Territorial 2019, los cuales se encuentran definidos en la Oferta Pública de 
Empleos de Carrera (OPEC); por tanto, se sugiere verificar que sus títulos académicos 
y certificaciones de experiencia cumplan con lo requerido allí y con lo señalado en el 
Acuerdo de Convocatoria. 
 
Es importante precisar que el Ministerio de Educación Nacional creó el Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior (SNIES), como mecanismo de consulta para responder 
a las necesidades de información de la educación superior en Colombia; por tanto, es la 
fuente primaria de información en relación con las instituciones y programas académicos 
aprobados por el Ministerio de Educación Nacional, y allí se consolidan y suministran datos, 
estadísticas e indicadores. 
 
El espíritu de la norma está asociado a la necesidad de incluir en los manuales de funciones 
los programas académicos que durante los últimos años se han venido creando en diferentes 
denominaciones y en diferentes instituciones de educación superior en el país.  
 
La utilización de Núcleos Básicos de Conocimiento se previó para ser incluyentes con los 
diferentes programas que esas instituciones ofrecen y que los manuales de funciones 
tradicionalmente no contemplaban, limitando la participación en concursos de mérito a 
personas que se habían graduado en alguno de esos programas académicos. 
 
La estructura del SNIES comprende Áreas del Conocimiento como agregado mayor, del cual 
se desprenden los núcleos Básicos del Conocimiento NBC que la conforman y para cada NBC 
el SNIES tiene relacionadas las disciplinas académicas según nivel (técnico, profesional y de 
posgrado), así como a la Institución de Educación Superior a la que pertenecen.  
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En este sentido, es necesario señalar que el Decreto 1083 de 2015 en su 
Artículo   2.2.3.5 Disciplinas académicas. Establece que para efectos de la identificación de 
las disciplinas académicas de los empleos que exijan como requisito el título o la aprobación 
de estudios en educación superior, de que trata el artículo 23 del Decreto Ley 785 de 2005, las 
entidades y organismos identificarán en el manual de funciones y de competencias laborales 
los Núcleos Básicos del Conocimiento -NBC- que contengan las disciplinas académicas o 
profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en el Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior -SNIES, tal como se señala a continuación: 

  

AREA DEL CONOCIMIENTO NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO 

AGRONOMÍA, VETERINARIA Y AFINES Agronomía 

Medicina Veterinaria 

Zootecnia 

BELLAS ARTES Artes Plásticas Visuales y afines 

Artes Representativas 

Diseño 

Música 

Otros Programas Asociados a Bellas Artes 

Publicidad y Afines 

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Educación 

CIENCIAS DE LA SALUD Bacteriología 

Enfermería 

Instrumentación Quirúrgica 

Medicina 

Nutrición y Dietética 

Odontología 

Optometría, Otros Programas de Ciencias de 
la Salud 

Salud Pública 

Terapias 

CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS Antropología, Artes Liberales 

Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y 
Humanas 

Ciencia Política, Relaciones Internacionales 

Comunicación Social, Periodismo y Afines 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127#23
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AREA DEL CONOCIMIENTO NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO 

Deportes, Educación Física y Recreación 

Derecho y Afines 

Filosofía, Teología y Afines 

Formación Relacionada con el Campo Militar 
o Policial 

Geografía, Historia 

Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y 
Afines 

Psicología 

Sociología, Trabajo Social y Afines 

ECONOMÍA, ADMINISTRACIÓN, CONTADURÍA 
Y AFINES 

Administración 

Contaduría Pública 

Economía 

INGENIERÍA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y 
AFINES 

Arquitectura y Afines 

Ingeniería Administrativa y Afines 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines 

Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y Afines 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines 

Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines 

Ingeniería Biomédica y Afines 

Ingeniería Civil y Afines 

Ingeniería de Minas, Metalurgia y Afines 

Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

Ingeniería Eléctrica y Afines 

Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y 
Afines 

Ingeniería Industrial y Afines 

Ingeniería Mecánica y Afines 

Ingeniería Química y Afines 

Otras Ingenierías 

MATEMÁTICAS Y CIENCIAS NATURALES Biología, Microbiología y Afines 
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AREA DEL CONOCIMIENTO NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO 

Física 

Geología, Otros Programas de Ciencias 
Naturales 

Matemáticas, Estadística y Afines 

Química y Afines 

 
Ahora bien, el parágrafo 3 del artículo 2.2.3.5 del Decreto 1083 de 2015 señala:  

 
“(…)En las convocatorias a concurso para la provisión de los empleos de carrera, se 
indicarán los núcleos básicos del conocimiento de acuerdo con la clasificación 
contenida en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior -SNIES, o 
bien las disciplinas académicas o profesiones específicas que se requieran para 
el desempeño del empleo, de las previstas en el respectivo manual específico de 
funciones y de competencias laborales, de acuerdo con las necesidades del 
servicio y de la institución”.(…)” Negrilla y subrayado fuera de texto 

  
Así las cosas, como modo de ejemplo se puede evidenciar el siguiente caso: para un empleo 
Profesional Especializado, dentro del marco de una Convocatoria se realiza el siguiente 
análisis con el fin de brindar mayor claridad al respecto:  
  
 

Tipo de Estudio 
según Requisito 

Disciplinas requeridas en una  
Convocatoria que hacen parte del 
núcleo básico del conocimiento 

establecido en la OPEC 

Comparación y análisis 

Títulos de 
Profesional y 

posgrado  

Disciplina académica del núcleo 
de conocimiento en: Agronomía; 
Medicina Veterinaria; Biología, 
Microbiología y Afines; Física; 
Geología, Otros Programas de 
Ciencias Naturales o 
Matemáticas, Estadística y Afines.  
Matrícula o Tarjeta profesional en 
los casos reglamentados por la 
ley. 

Ahora bien, la aspirante aportó el título profesional 
de Química Farmacéutica otorgado por la 
Universidad Nacional de Colombia, es de indicar 
que la formación está relacionada al Núcleo 
básico del Conocimiento de Química y afines 
como se evidencia en la siguiente imagen: 
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Fuente: SNIES - https://snies.mineducacion.gov.co/consultasnies/programa 
 
Con el anterior enlace pueden consultar a qué Núcleo Básico del Conocimiento 
corresponde su disciplina.  
 
Es preciso mencionar que la CNSC adelanta el proceso de selección de dicha 
Convocatoria, con observancia de los principios de objetividad, imparcialidad, publicidad, 
moralidad, transparencia, igualdad, eficacia y celeridad, axiomas que deben ser los pilares 
en todos los concurso de méritos y procesos de selección, garantizando así mismo el 
respeto a los principios constitucionales como los son el debido proceso, libre 
concurrencia e igualdad en el acceso al ejercicio de cargos públicos. 
 
En este sentido se atiende su solicitud, no sin antes precisar que el correo electrónico al 
cual se dirige la presente respuesta, coincide plenamente con el suministrado en su 
escrito. 
 
 
Cordial saludo,  
 

 
JUAN CARLOS PEÑA MEDINA 
Gerente de Convocatoria Territorial 2019  

 

 
 

https://snies.mineducacion.gov.co/consultasnies/programa


 

 

 

 



 

 







 


